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tn  todo iguales & los otros, hacia mas 
abundante esta clase de papel; que he 
cho este ejemplar, era  do temerse; que

j f̂^c nyd. __

Continua t i  articulo comenzado en el nú- . ^  .
el Gobierno mexicano repitiese igualo

^ o ‘’ t&. sobré préstamo de Í30  mil ti.l  . , .? r  „ ... •_ b operaciones i  proporción do sus ur^en
brus ésttrlinas.

J* f»o*> otnos .rtolou '.v.)viio3 oh p Iusíi 
 ̂íjíi se d i ^  que la baja sería itrlamcn.

8S

cia9, y como no se necesita discurrí
mucho para persuadirse de que todo esto

te eu el acto de la emisión» y cuando por.cs esleto, y adecuado á la fulla de un
•IU »e tuviese conocimiento de semejan- ■¡«tema para el establecimiento de eré-
ts operación, E*ta idea la resiste y re-j^ito publico, es preciso conveuir en que
chaza el tenor del contrato celebrado^ os l®Q«d°r«a do los antiguos bonos se
pya el pré tim o de las (30 mil libréis, ^l^rnoariau, que renaciera la desconfían-
Spgu i él, dos corredores, puestos el u n o ^ »  y *lue e#*e Pap d  quedaría reducido
por ía part i del G >bíerno y el otro p o r^  la nulidad antes de la emisión del
li del contratista, constituidos en un pa* nuevo. r~J
-i»Tbu yw r . . 1 I a < . , .

r a ^  púbÜcp y de^negocioj, cpmo la Bol- es> Que según lo.t antecedentes
as, doblan declarar el précio, que .tenían Hue 8® ^an ««puesto, y que se presentanM iÍ!fl ' ‘ « 1. • i * «■ • n ; ■ > • ■ • ,
los bonos en el nicrcaJo de Léndrcs, á <*e ^u110 á v*8la do cualquier especu-
fiáds que con este conocimiento se bi. l^ o r ,  el cálculo mas prudente y menos
ÍU3V' . wiu ?*, i v  ir. o , . * * . . ,
ctese m emisión de los nuevos,. Esta alegre que debió hacer el ministerio, y• 9 VF * ■ ■( Jiit
declaración todavía debia sujetarse á la 9ue propone esto escrito para que se ana-
•ft /CÍi  Oñ • T : T r  • • .
decisión de un tercero, si los dos p rim e- »lce como se q u ie n , es el siguiente. Lo
•00 JV j : • J  1 “  r x > . .1 ,
ros no se conformaban en su parecer. m«nos » que bajaran los bonos m exica- 
jéfia ob aeV4‘i‘̂  • * ,  , , . ,
Todo,arto demandaba algún tiempo, por nos ®n lan d re s , al tiempo en que hayan
corlo que fuese, todo esto daba ul acto ^  emitirse los nuevos, es «1 20 por 100.
demasiada publicidad, y esto solo era estos han de darse al précio á que
bastante para hacer bninr el précio de R uellos corran, entonces pura pagarlos agioiistas con el Gobierno, y el abismo
. J  1 . /- » , , , j. . y. t • W

yccto ss mas atrevido, que el df*Lki' 
mortajas (*); y el ministerio debió hor- 
rorizarse al presentársele eso fúnebre 
ropage para celebrar las excequias de la
epúbhca.

Ademas de tan insoportable gravá- 
tnen, el proyecto presentaba otro incon
veniente para no ser admitido. Según 
61 solo debían destinarse diez mil pesos 
mentales de las aduanas marítimas para 
el pago de intereses, que hacen la suma ,
de 120 mil al año: entre esta cantidad v 
la de 162.500 pesos que efectivamente 
redituaba el capital, hay la diferenciado 
42.500 pesos, cuyo pago no se sabe por 
qué se haya ocultado cómo habia de ha . 
c e n e , sino es para dejar abierta la puer. 
ta á negocios semejantes. Estos 42.500 
pesos uscienoen en los 27 años á la su. 
ma de 1.147.500 pesos, y por supussto 
que estando á lo ostensible por este ó<m« 
trato, aumentaba sin necesidad la deudia 
pública, en vez do disminuirse, cótno 
debe procurarlo con e! mayor empoñé1 
todo ministro de hacienda, que prevea 
el fín que ha de tener la lucha de los

¡Q» bono., en un [>nn»go on donde un 650 »•> pe»®» q«« •« preffnd»»
.imple rumor inventado y hecho correr CJobieráo, habrá quo entregar por e .- 
jxir alguno de los interesarlos, sobra para ta cantidad la de 3.250.000 pesos. Es- 
■Iterar los cámbios, como sucede fie- toi ^-250.000 pesos han do ganar, un m 
curntemente. P or otra porte el co rre - «ere» de 5 por 100 .1 año, Mguit el con-

r nombrado por el contratista e» du D , consiguiente, endu uno hoy» 4- ■
creersiele »utere-ado en la baja, como <lue l,ag ar 102.500 pesos de

en que ha de hundirse 1a república, si
guiendo tan ruinoso sistoma, como lo es

, , ). . . t i f jl» .ebciíeiMel de los empréstitos.
Pero aun cuando se tenga la condes*

cendencia de pasar por eí cálculo, que.. } »•, * i ' * \  ,, v ,% f«*» n*““ ÍJíTr¿L!ifff
se presenta en el artículo de la Lima, 

réditos, que siempre se conocerá que el contrato era 
£ue de ello pende el aumoolo d .j i t l  Cor.'*o lo . 27 años c.tipulado. para la rendí-! peí judicial y ririnoao, ai »o d.avaiwc!. 
•rtaje, cuando menos, v cuando p .ra 'c io n  del capital, hacen la .unta ducuatr,,Juu» de l«. razone, d .  mil,dad con qu . 
¿ « r a b i l o  teqia i  .u  favor razones m uy ' millonee, tre .c ien to ., ochenta y «iete mil¡ pretende justificar.., y .e  hace ver M  
fundada., que no dejaría de alegar, ta le .,f i n i e n t e  pe.o». Luego al ve,.cunten. jB|„ „ |ula falsedad. . Toda la venuja que

niazo, se habrán desembolsado en dicho articulóse deduce á favor d t lar  • i. , o |^ p • i *»• \a11 (j(t ('jv , -f >*• tjni•,r' v
500 pesos de premios: habrá toda, hacienda público, se hace Consistir án la
v i/'frto^  i -n , a-  ,?ín aK .fe ij Au l ,. i  a ptener que pagarse el capital de'com paración d o  rédito, qu^r lia b ito . dq

rum del convenio > e .e n ta d o > o , lo . t .J  tre . roillone., do.ciento., cii.CU.ntt» .m i,------
aedore. do. lo . «ntiguos bono, para la p».. y esta , do» partida. s iman 7.637.000J (*) Presentado en tiempo de h u  c4r.
'•W r» io n  do lu deuda; q«o la om i.io n 'iu é  han de pag .rio  por lo. «50.000 p•..te»  española,, ergun refieren e9 tono bur.

a  k .  M!„.; r , o , «  h .b , . .  j .  » . ! * .  » ó  , r * í  e y .  « a t e  « « * ? .  •“ « r r -
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debían bajar regulancausar lo t6 5 0  MBTpeaos, r̂ r ..
negociado con otra* condicione*, que la* te por la* razone, generale* que *e han 
de pasarlo , en bono., y el que deben .deducido en este SW* XSPte» manera* la cau*a y  autoridad qu,
eaoaar 1o* do. millón*. emitido, en e . t e W o ^ n  toda claridad que el contrato — ----------------------------- ^ -------------

i <en, q̂uwiW■w

papel que e« mucho menor. El prime- de las 180 mil libra» no fué ventajoso, 
»  m  calcula> 1 0 5  mil pe*o*.anuales, «no muy oneroso para la república, 
y el segundo t i r W ®  mil. Entro estas [Continuará.]
do* partida* hay una diferencia de 95 

que en veinte y sieto año# su- 
15.000, y esta es la cantidad que 
a quedar á favor del erario, por

no tenpr que pagarla. Ma3 q u0 no f,a~ 
ya iqle# estrsmodde comparación, y que 
esa razón ’de Utilidad sea enteramente

ación á TJT Ignacio Escalada, y hablen 
do oido contai á varías personas de dife.

C O M U N
—d> i * mm  S .  mi

motivaron su prisión, creo forzoso mani. 
festar al público lo que hay en realidad 
para que no sea embaucado.

E s cierío que aquel es un paisano por 
haber cesado de ser oñeial ántes de irte
M t i t t T  r m M g a m s s s t t

i OI1

r iv

U ™  i i  solo fué teniente coroáélVy Judi'áW Coto.___ _________ ni. mrm J
Continúa el aríienh- w m tn taée ¿it d  nú  °  CS *!~r P9Fadherido á todos los partid*?# míe ha h»
• mrr° 51 V * " " '  bido en la «púM ica y f a l t íd o L  también

co i OQbfo? ó fc'i’éirísiaí i  ‘ 1 ‘,J k á  lodos á su-vez, me ticnc n̂ r pupdg-Teflyr
ion es ciertamente

‘*Jg°%tPf. es que J ft^w p ii^c ip .n  
le atribuye, « fué pura
mente de converuacion, ocaao con el so. 
lo fin  de M é it  higo bh m f í k lo de ?ks 
pcjrsóñBf <Júo -se <lej&‘rim tuga  ña ¿: m ía1

- ni., < , 4 „ ' ' ‘♦istr r , ‘r " «JtS*qm*vJp -Uir.v» Oí*
fafsa, lo convence el que los 650.000 n?. Esta clase de diversiones ciertamente
no‘debían causar rédito alguno. Ello? debe ser permitida después de que la au
se debían p o rlo s  otros ^estrepites©» con io i jtlaa correspondiente ezamine escru-
«VttAiu, *  . . . .  . 1 - 1  I Y*1 ©# u>* 4 \tratos de armas y municiones: en estos pululamente la clase de gente que sohci.
e había paoíado espresamente, que no la f« licencia, tic cuyo informe resultará
¿apagarían prémios al contratista; sino si son personas de cuya buena conducta i"
SOI i O *: .. J  _______  i • i _________  . .  .... A . . \ _____________ í • 4„J . .  sitfh el solo caso de que so lo demorase la no se deben esperar desórdenes ni todo¡8ea ®ual fuéVe ¿u modo d i  conspirar’ y

, i v _ j _____ _______1. i     i - i ! tVArm'il tenrfrt oiv» aháO.....: _i__

’O l
un sofoTi

que se le hubiese entrega
usil de los contratados

ros. P o r último, para que el autor del -el todo del baile se reduce á cartrar.se de con que se ejecutó, para que la odiosi.
, * m i t * 1 /u r  . j ‘ á i . » , 'j» ;articulo ae ia Lima y el publico todo se mucho pulque v aguardiente de cañg.'hai- dau recayese sobre persona quef no la me* 

persuada, deque el cálculo que se le lar jarabe hasta hundir,.eE piso, desafíos tó,pue$ á t atribuye al F . S. 5 r . goberné*
i • I1 ■' * ■ r » • , iiíil.'L . • . •

presentares mas acertado, teniendo por y provocaciones y cada uno dedos vale- d0*1 ■« departahriento. quien no hizo mas 
ty estimaeion de los bonos dores 6 valedurcitos, portar el rifle la que^'cúmplirn n ta rla ’órden que para ellft

*1 1 Xlin ifi, * .'i 1 . *f,U. #■"»*. : i *. - • f * t » I
ello

MC1
n,i1**nonp aojuaiüsobaunque sea en -corta cantidad el préciol,. Sajipazs e d i t o r e s  del

m m  « * .  r  - i•"i U*'? %t?,cs- lili* D»)"* nTu ,. , ivj 7z?.
U só la  circunstancia había de abatirse ^  ^ ‘*"0Í *
•1 précio de Tos bonos, que se emitiesen

‘
*



tawfftta onda -desgracia, t*} 1*1 ,al*tis: 
• W ^ iH rd e.. áéanrc» cdiToreir den un

lugar en'su apreciable periódico i' estos 
renglón©•* de ®u atento  servidor Q. B. 
BS¡ R '

iXQüá* tt» n-q y •vw .U íiiPa^I <u 
#¿tí<rW*Ttí ,oi> Vr im • .» *

URt MOSQUITO.-
«o» V : -‘ i  so-iXi. .

a  A  ______* —  ___A  •  A s e n  W  Q  p  M  A M  K # k n k « n i «  A s

l 4,

ni;!) s>f».o nv

guste contestarla. ¡

¿Bs legal, ju«$to y decoroso el compor
V . i i  ' 1U ,  * /• • * *

IV qg0 SB nQtiqia de vdes,, en beneficio lamiente obiervatk* por los individuos 
delrpúbliro, y pasa.que as dignen inser- qUe componen la córte suprema de jus«

ticia v la audiencia de este de parta men, vt on v eooj-f<!fiq ».-*j * 1
«JI6#2T9i..;» .MÍO* ¿ esJuvdiiwtti-.tmoo MI
.¡JE[»r«> .d* i h  puerta dol .cementerio 

d^1sJ'psrrtV|0m de San José por donde 
edMTel‘público á h  iglesia, está al des. 
jdornnrse, lo que puede ocasionar des.

r - »w ¡ mgracias.'
o Híerl**#.* taHe de San Juan, frente al

y  ■ % ,  *• i t  * .

nóm. 3, en el empedrado hay un hoyo ó 
pfecipjqio dol que mana con abundancia 
egua del derrame de lu panadería de la 
miéitá? dulle, que ¿crecentando la que se 
halla represa en la acequia (porque ya 

la bucen ya intransitable y 
esm 'b id en te s  riesgos de trozarse uOa

irr.\) si oh • m

w
tfW tflif)1* ag u* derrame ninguno; y si 
tato *fca*o.rfe inedia prontamente, se verá

SBÍf >RES EDITORES URL MOSQUITO.----1 SR flO B llt EDITO RES DEL M O SQ UITO ,-—

A preciables conciudadanos y amigos Muy * « *  mloiS itn & *  k  • * *
míos: mi Ignorancia seguramente ha h e .,d ad d *»nsertaren su apreeiabU periédi.
chó que no encuentre solución & una du.¡co c l adÍunl°  •§"►*
da que me ocurro y que por tanto, la a o -dacer^ ** a^*c^ * rao aervidor Q. 6 8 , M. 
meto á la declaración de vdes. ó del que militar espsrunentado•

Bn la prevención del o.» 5 .* de cabelle, 
ría, se halla preso y suspenso de tu en- 
pleoi el Sr. coronel graduado y ttoisets 
coronel, auxiliar de la Plana Mayor dol 
ejército, D, Teófilo Romero. Curioso 
como el que mus, quise informarme dol 
motivo que dió lugar á una providencio 
que por el concepto quo tenia formado 
de su 'persona, ha llamado mi atención! 
y para quo sirva do gobierno á otros, 
quiero se publique como es en sU El 
Exmo. Sr. geíb de la Plana Mayor, lio# 
ne dada órdeo para que diariamente fir
men á la hora que entran á las laboreo 
de la secretarla los individuos de ellas 
uuestro D. Teófilo, no solo no quiso obe* 
decerla, negándose á firmarla, sino quo 
habiéndole reconvenido S. E. por 00» 
tu falla y mandádole quo lo bioitoa, «o 
negó abiertamente á obedecerlo. Esto 
ejemplo insubordinación no debía do 
quedar impune, máxime cuando os uní 
de las bases mas recomendable* en la 
carrera. ¿Qué se habrá olvidado do si 
obligación esto gefe, ó habrá desouidadl 
estudiar esto primer deber, cuando lo 
consta el carácter y firmeza con que sa la 
Plana Mayor se cumplen y hacen cumplís 
las meditadas providencies qus so lo~ 
man? Mucho podría decirse sobro osla 
ocurrencia que guardará para otra vea* 
— E l mismo» . < * • . . ? nú ¡ÍVjL

to, rehusándose asistir á sus .respecti
vos tribunales en los días que eran festi- 
vos, antes d d  último Breve de su Sentí* 
dad, y que h<«y, á vi.tud de él, son tan 
hábiles ó do trabajo, según .se dice vul- ̂** -/ • > ' ' * f * ■ * * 1 1
garmonte, como todos los domas del uño?

¿No Siendo y.i festivos, como no lo 
son, los di>is secundó* y terceros de Pas- 
cua, ni !ot que qnlos eran de media fies, 
ta ó de una cruz, por qué razón se em 
peñan tanto sus oeilorías, en guardarlos 
fielmente en la parte que prohíba no po
derse ira bajar?

Suponiendo que d ello los ha impelido
,n*oi* no b  at. -jij í r ojq. >!, v únicamente el espíritu religioso y el re-
vJflMUe por fronte fje U  iglesia de las, 1 ■■ " „
...  ̂ . . - * ’ * 1 j  'cuerdo de los santos que en ellos se ce.Viacaums, en el iiutn. 8 sale el derrame 1

j  » j t 1 t> ■••lía lebran, ¿no sería mas laudable v mas gra- dc Iib nguas dcl baño de fu Pohlln; esta . • .
.  to ¿ los ojos de estos v al bien generalha formado un fango hediondo quo se va » J . • . ®

. . .  , , , de todo México y en espoc/al de los in-convirjiondo en muladar, pues hay zaca- .............. y ,
. • » . felices litigantes, que despui s de oír unaUV1U0 sombrero viejo y otras suciedades. . • .

 ̂ , . .. . A ó mas misas: de tener media ó una her í
Oúb -motivo á que se halla la atarjea , .

' coblirta  de tierra. no *  " . e ^ c , , ,  e ,gual . ™  de ejercer
-i t ;y  . ' las principales obras de miKricorain por

ejemplo, partiendo con los pobres una
parte de sus sueldos, aunque no sea mas

esa calle como se vió la de la espalda de 1 •' • ; Y ‘, m . 1
^  bi *v v .h v ,!» , «• , r r r .:.. . , que en gratitud allodopoderoso, porque
om;to Domingo, y el publico, y mas los ^ 0 ,,V  . ,• w n i  n ;v  ;w  r: r a V,J ' :t t l08 o*lán percihieudo in egros v puntua- 
¿$ci(ios de ella, id i «frutaron de miasmas . «. ‘ íeé, se presentaran eu sus respectivos
sooriilcros.
Str^ififím n «  r tribunales á cumplir con una de sus mas‘Debe esDfertn^sé del Sr. Prefecto que . . .

urgentes* é imperiosas obliíiacionesí L<a
lKIWrti ^pfereftó 'áe l Sr. Prefecto que n l

r * .">fvAin r.L , , UTí
|-rov,denc.ara ql,»ftcd«e d ^ e s to , y no. J

. , v , . ‘ , ¿ resnucsiR creo está saliondo do la ims-na
A se c h e  crtLe tQVHfo qomarSuele ha-j

lagunas vecc^'*ál* pesar4 de que ‘fió Prebn,ltíl* ■*
Por tanto, y protestando á todos y es-esteIMfb'Vlh'bdei'i mé^liiánó que esté en el 

P ^ C O  indicando las m fracnones d« da «no do losS rw , a liñ a ro s  m i. r o .p .-
í->l«í.„N.;'rdn,edio y .-planeara « . in s ta . '0’ - b^ °  h"blo< le. r.p l.co  qu .
ÍW ítóhy M itwrvhcion; pero parec#^^que'penetrados de lo. g n m .n n o . perjuicio, 
ura^icarf,Ítfffiíartó, .«gira vátóo. Ái>a¿- «lue re.iunlon tod.a. U  que tienen negó- 
<}“ i ¿ ¡ir itf d____ _ desm aya en su «m- cios judiciales con osos frecuentes pirtH

i^aainteretado* *°» '* « '* * " . &  usablc‘
j A h » Z m m  mexicano». - 1» I» # < * !* %  f“ r^ e l  ^  •,l,í,,U,-Va°

Yo a á N Í » i  vtltM' con í^ c u .n c ia , •»  «*>•• v*c*»qa«a«»rt................ -
l#>;Sítr!frplío H¿Vats*,1 fiudttdrtnos edito.

-aun

M E X IC O  2 *  D S  A B R Z Z . D E  1 8 4 0

Entre las moacergas que llamamos 
Administración do la república, merecen

j j A • ii^ri1 ¿i
particular atención los P eagts, por cual* 
quier aspecto, que ae consideren, eató es: 
ó por los capitales invertidos en su fon
do, 6 por sus productos, ó por el objeto 
dú  común utilidad con que fueron estibio- 
cidos. Peagts hay, como ol qus to  co. 
bra en Cuftjímalp*, qus por su mucha 
antigüedad y pingfisi réndímientóa, pu
diera térW  de fierro sus cominos, y ne 
donnivclndos, atáscósós y con pelTgrosfis 
hoya neos qué atrasan y maltratan tanto
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4
que, hace diez afios, que na  nadamos 

.p o r  esos caminen v ie ja s  Cruce* porque
«§U*l* Calvario d* la

capjtak  pi¥MP eueqqpifo# barrio*
ajMMeqa daíoe* por ir cada <Jm ea de#- 
utogesta^iowg ai* y señal, oo dolo del 
cHstku», ¿ino! áambi en del atositw, sabe* 
mos que defc¿a\haberlas á  mü aresí 
y f i ^ h^nnpiádoaatíeñte. y por dcdücátan 
dp!¡pu|u»hhey eu;«tco» oamiiJ08 sujeto* 
4 q io á ^ ,\? o h » ’uJ«remo8 «queJlos! eu>él 
ia b d o q u r  tQniahi ce are «trt. hilos b*w -i 
of||fpr>er\iAuat\tai 4 U ftU&ósi&td ro 
M» « * .paga .4iloe .capitalistoBjqiie han 

' iflróoriido «IgunjdirtBiH»: ch ehaMídese dt 
•úgario*, esie*s»tfpt:

. ^rdlm ^esíei'oW  fhHdó*; ien 
dt»> Vemeeiwv íobref ¿1

t ■ « 
cion 4 un-Si». coronel de Ingeníelo»,
siendo de p**ür«1íéo que no serárecoHP
pensado con la moderación y economía 
quo aquellos; iufyiéndoea 
coatinnará eu su cornjaion toda su * $ * ,

contado desdo ésta feche, o e s r r l s i ^ o '  
duciflo en foro#  i  d ie h e .ju v c tfa  jM* el

r , .  . « « .  ™  que ee donde 0b ha formado concurso
Bcredores.’epercibldora que ’de”W
cario, te  procederá A lo qou haya l»

'ÍCFV.Y.-? '  enderecho^JM éx»co4A b íU 2 0 da lace’
pues ol transito dtar.o de carruajes y _ y era, /  A  *  3 v̂ ® '
recuas descompondrán siempre lo pom- ¿ ilL— •* ^ t u --wíís lh .'.d i tí. u ¡
puesto aq| ¿ J  ‘ ^  ^  ^  ¿*

Hornos dicho quo aj Consulado de 
V.-racruz solé asignñ uun parte del de
recho de Averia que hasta hoy se cóbra 
en aquella ,iujuana, y cpyo producto j es 
de alguna consideración, para que con 
mas faoilíend se hiciese algún reparto 
por los Sre». comisionados, á lo? ca pitá
balas que punieron sus caudalesv en e l 
Capsulado jfa  V era cruz, confiados de
que sjis hijos y herederos disfr utarían de
___k.tu^L _.... __ j ____

En,expediente que sigue eri <4" juzgo.
do 3.° de letras de lo civíb del 1).
José Ignacio Alva, y por el oficio pübli. 
co de mi cárgo, Da Matías Fernandez 
como cesionario d? D . Jo^é María Argi. 
de contra D. José G arcía de León, Jo- 
bre arféndamienft)» defcasa, *1 Sr. 
ha mandado á pedimerUado ta parís ac* 
tora, por auto de 7 del corriente, ** ^  
por los periódicos públicos y rotulo- 
nes correspondientes á dicho García ds* 
León,"pitraque compadezca en osle j«*.
» i > i .   ̂ . i  A • i*

___ --r—  H
iA  batía Pe rote, con la. hipoteca de lo- oúe se les están'debiendo de capital y r¿ nuc de no verificarlo, Té pnr.irí>!

ditos. íOjnMqrte, habiéndose ya estaif#e<k>CtOft:'def f»«*áVé y  l ^ ^ e ^ u e  «e lé
, , *, . r„ tnifllii blceido en Veracruz un tribunal ó «en .U ^ m é ü ^ É b e m P»H «mryor s e g u id  ^  M<,rcanli|f se encargást A csU ,a María €obarrur>i*s.

gftU de1 sfltt* cépiltolets ver on el Dm.ic

futieron capittfhíé^eil *»l ConsuU^o df

k. . ,  , r  10 ,  ,, recaudación d< T peage y averia, como ?or ^  ^  esta fecha, pmveido p » ,
**' < * * '^  'M  dia 12 ¿el presénte « H b *  en otros tiempos, para qué ^  primera i j , ^ n  e J Z
ifcfrrH, qu4, c4ftf*!'é loa accionistas qtíe ¡m* correspondientes prorrateo. c¡yi| *J(^  j* $é diaria de. Ga, raysí.

q^ ^ 8L ^ ed!  Se, están señalado, los dias 2 S deí qpa
iíl

íh P á lg é ^  4 percibir lo« rédiioe pene, junte, puedan ' nni.cer mejor def protínV-l' '1 y

, . ■ ■ ■ . /  . . . . uc, esian scuaiauns lus aias 2 1  ucl qui
¿ ir , « . . .  o e a ^ n  * le fé««r..í« l* cons,S,,,é" d<,*e lamb'° n rige, y 7 del próximo venidero M .vn,,* .

* * * * *  p é ra ' ÍU* efntonedwe y r«,««,e e * I e -
renda miento del jKítrero nombrado All%»s%

perjuicio que hubiero tugar en deBseViCt
^-M dxico, Abril tlq dq 4 8 *

oa á»- non:

tft 631, e n h ilo  l*s q u f " » ! » ,  " v,*ría V,d*l reconocimiento del 
... • f , . _ . , v can ino bast í rerote, para cuando $ea
tmfytiéíéfdh^uíí capitales en cl^or.suled.- nc¿esar¡0 recomponerlo! Ba^ta por hoy.
gé^^Vhfaé t̂ilB  ̂ ií& f  ¿éélbcit * ningunos ré,
4kó&  IWcé machos hfro^ desde el de
§13pjf pbiéttdo en siWncio el tiempo q»u
iril'tferfsCHrrldohnMa el uño de 837, en
^hé)béf,̂ l^volvíó'- 4 ÍO» acreedores dicho
p4«gé,dÉ» nhiy estrado y  doloroso, que
desde 4rnténee#.río se haya hecho signo
rtjiarté  4 los rtttieresud'os.l E os señorea
qée^cémponon lo junta qojc ««tiendo en
•I camino rtoA^eraerüt i  Pecóte, podrán
decir que lo quo ha producido* »e ha in-
ArnsUdo y se está gastando en su reposi-
^ qq, como so ha Anunciado si público
por el Diario del Gobierno y por el que
también,fse ha dicho que la Junta de
reage» que corre -con los fondos perte-

•Y»í>{rí , f 4 ; ík* iaJ

pa, propio del barrio de la Cnndclnrj|i 
AtUmpa, lo que se participa al público,' 
para que las jtói^fo.áas ipto q ii«r«n fiáérr 
postura, ocurran 4 .verificui lo al afici*/
Plínt»li«‘» ! .M  cecribqno ,¡q«e » u « rib e .-í, 
México* Abril 22 dy 1840.— Vera.x :/> t Qc i«I:u mfruif »> • ;Ji mt  tihm ínoiui

" DOS AÑOS EN M EX IC O .T ' »^
•^O memoria» ctítiéa» sobre (os pWnet^ 

palea suceso» de la República de los Es# 
tadus- Unido, Mexicanos, desJe la inra- 
sion de Barradas, hasta la declaración dri 
Fuerto de Tatfnpico contta cf Gobierno 
del general Bustamanlc. u Escrúa* por 
un español* oív ;o jrŝ

f Todo el mundo hq estrenado con jus- 
ta razón, la .conducta que ha observado 
este superior tribunal de justicia en el 
-reundo y tercero día de Pascua en qUe 
írrnfuÚHmento prolongó el punto de a 5i -  
duenda  rp la administraciou de justicia 
»juc es su .un ico deber, y contra el cum r 
lUimiento ¿le este no debe hac- r festivos 
los dias que ra  no lo son, cualquiera que 
sou su, piedad y devoción; pue« paca 
ser pstas perfectas, es necesario que no
so ejerzan con perjuicio de nadie y mu. # . H
cho menos do urt público qtie esperaba La imparcialidad de este e»eritj> al re. 
que en estos (lias se le ministrase justi- ” ‘eir íos hechas do una époéu lan ¡mere- 
cin^ ¿rery  qué, no se le hace escrúpulo iarlfe l ^ ra MéJciea, y  lo^eonocimitmtiH 
ni tribunal contrariar los motivos y do Jínlimos así do lo- »«ccííos r i q in i*  »«• 
seos quo tuvo rl Santo Padre para dero-iPe rsoW ^  ^ a t  m«mfiq*t«
gar esoa dias festivos! * 1 '• ^  ;rT* r' 8U autor, 1 lama ron iustanpenfe^^Ja .alenriori
b ' del público que d c v W lo e  p». o . ¡

re» qtie vlniertíifdeíii'lhipre^idrt hfcChn é* 
Valencia,! El públjcq^ue». que»s el 
jor censor, ha
y el m entó de éste, cuaderno qu», r«,,a’ 
preso en Mé*ico¡ «e Wlla de veW* ü n  1á 
alaconade' Dow A^tonif) b i  tnrr«í« 
ángulo que forman Jo* Porialna cb? A*wt-
tin^ í

1 0 . v.—»•
áÉWtasi^^^— W*ll 1 11 MI lji>jMfi
aobas^i> im M m \C O !9Í*W . M

lMfltESO ro a  « i  m»VUIÉ8*‘H 1 Mf 
calle del Arco núw*. lime oT

a v iso s .
0 »

~í. Por auto proveído en 11 del corriente
por el jqcz do nrimerg. instancia en lo 
ci^íl, Lie. D. Riiicardo Perez Gallardo,

medio dé

5 | 8W  $  '« jogu -do  ^Consulado de

y é?*»*.!BISPf?r ’o ? ^  10 c*!??*fton*
t»? fn?'f»rten r«.'«n

W f í f s  1Í5 Í H H  „

.o> íh anp n  ^  ? -Wilo* periódicos público» d* esta capital, fL
Consulado de México, paga á sus «qbr.qsT<U»,p«r»on«s que se coweideréo coil de*

IW T O l r» 5  rooJcrí-jrccho A u  H .ciendvnorobr.dit Santiago 
dos , neldos, y  la que corre con el peaae «funda en la juriediocion de
T t S 5 2 S l  . 1̂ .MHuamanil»; qué fuá del Sr- I>. Manuel

ye perfeneció al fenecido Consulado d<>| Vclmqn^z d« U> Cadena, ex-m arq»é. de 
cracru?, I.cne.encargada •u í)ontr o « -  e«e título; (mra que dentro de un mee

¿Sfc'.;
-

.
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